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SE PUBLICA TODOS LOS DEAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para loara de la capital

U n año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 >

Tros id........................ 10 »
Pago adelantado.

Suscripción para la capital

Un año.................. ......... 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 >-

Tres id. .... .................... 9 » .
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su., tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiendo hecha la. promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta. — 
(AL l.° del Código CiviL)=InmediatamontG q :e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban i-ste 
B:>:.bt1n dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h is.ta 
el recibo del número siguionto.=Loi Sres. Secre¿arios cuidarán, bajo su más osirocha responsabi
lidad, de. conservar los números de este Bolbtí<, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afi >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Dan Alfonso XIII, ! 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña- 1 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de- | 
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 49.)

1IWWS8WMII
REAL ORDEN I

Jííim. 66.

Excmo. Sr.: Establecidas por Real 
decreto de 4 de febrero corriente 
las Intervenciones de .partido judi
cial y ordenado por el articulo 7.°, 
del expresado Real decreto que por 
este Ministerio se dicten las dispo
siciones oportunas para su cumpli
miento, importa, en piimer término, 
consignar el verdadero carácter que 
a las citadas Intervenciones se les 
atribuye y la finalidad que las rnis- 
mas han de cumplir, a tenor de los 
preceptos que regulan su estableci
miento, a fin de que en ningún caso 
pueda desvirtuarse el espíritu que 
informa la institución, bastardeán
dose en la práctica la delicada y 
transcendental misión que se les 
atribuye y malográndose las espe
ranzas que, para la transformación 
y mejoramiento.de la vida econó
mica de los Municipios, a ellas se 
confía.

No es solamente misión inspecto-. 
ra y fiscal la que los Interventores 
de partido han de ejercitar cerca de 
los Ayuntamientos en los que han 
de ejercer las funciones de su car
go que en estas ordenanzas se de
tallan, sino que, muy principa'men- 

te, son, además, funciones de ase- 
soramiento y consejo, de alecciona- 
iniento y enseñanza. Su principal 
deber es encauzar la contabilidad de 
las Corporaciones, cuya inspección 
se les asigne, a fin de que ella se 
ajaste a las exigencias y normas es
tablecidas por el Estatuto, y a con
seguir tan importante finalidad han 
de encaminar sus esfuerzos desde 
el primer momento, considerando 
que lo importante es que el servicio 
se cumpla con la debida oportuni
dad y acierto, excusando, en lo po
sible, las correcciones y castigos 
que una asidua y perseverante la
bor de ios Interventores hará inne
cesarios, debiendo fundar en ello la 
más concluyente prueba de su acier
to en el cumplimiento de los debe
res de su cargo.

En tal concepto, y como más ca
pacitados para la función de aseso- 
ramiento, por su mayor práctica y 
experiencia en el oficio, se estable
cerá como norma de los concursos 
que para la provisión de las Inter
venciones de partido se convoquen, 
que serán designados preferente
mente para su desempeño los que 
hayan desempeñado con anteriori
dad, o desempeñen al resolverse el 
concurso, el cargo de Interventor 
en alguna Corporación provincial o 
municipal,- no designándose a los 
aspirantes de primer ingreso más 
que para aquellas Intervenciones de 
partido que hubieren quedado va
cantes por falta de solicitantes.

Es, además, deseo del Gobierno 
el reducir en lo posible el sacrificio 
económico que para las Corpora
ciones haya de significar el sosteni
miento de la carga de la Interven
ción que se establece, y a tal fin, 
cuando se trate de partidos judicia
les con escaso número de pueblos, 

en lugar de crear la Intervención 
para los mismos, se atribuirá el ser
vicio de inspección a los Interven
tores del Ayuntamiento de la cabeza 
del partido o a los demás Interven
tores que en el mismo partido exis
tan, según se consigna en las nor
mas que en esta disposición se es
tablecen.

En consideración a lo expuesto,
S.M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, tanto para el 
ejercicio de las funciones que a los 
citados Interventores de partido co
rresponden como para su designa
ción y demás extremos a ellos re
ferentes se tengan en cuenta, como 
de estricta observancia, las ordena
ciones siguientes:

Artículo l.° Las funciones de los 
Interventores de partido judicial se 
ejercerán con carácter informativo y 
tan solo referentes a la cuenta y ra
zón de los ingresos y pagos muni
cipales, presupuestos, cuentas, in
ventarios y arqueos.

Art. 2.° Loslnterventoresde par
tido tendrán derecho, para el cum
plimiento de su misión, a investigar 
en todas las oficinas del Municipio 
los libros y documentos relaciona
dos con la contabilidad que conside
ren necesarios; a comprobarlas liqui
daciones en la recaudación y exami
nar los justificantes de todos los pa
gos que realicen los Ayuntamientos 
en que presten sus servicios.

Art. 3.° Loslnterventoresde par
tido darán cuenta a la Corporación 
municipal de los defectos que obser
ven en la forma y en el fondo, en in
fracción de las disposiciones que re
gulan la contabilidad municipal para 
que, con conocimiento de ellas, pue
dan tomarlas medidas conducentes 

. a Su rectificación, bajo la responsa
bilidad de sus miembros, en virtud 

de la autonomía reconocida a los 
Ayuntamientos en el Estatuto muni
cipal.

Art. 4.” Serán funciones esen
ciales de los Interventores del par
tido:

a) Dirigir la contabilidad cuidan
do de que se lleven los .libros en la 
forma que previene el Capítulo I del 
Titulo 6.° del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

b) Cuidar de que se formen ¡os 
inventarios municipales y de su rec
tificación anual, como determina el 
articulo 110 del citado Reglamento.

c) Cuidar de que los fondos se 
custodien en la Caja y de que las 
tres llaves sean conservadas por los 
claveros de los respectivos Ayun
tamientos.

d) Examinar el libro de balances 
mensuales y cuidar de que no se 
omita su confección y de que corres
pondan sus resultados con el de ar
queos y cuentas trimestrales.

e) Comprobar los estados de la 
recaudación diaria con los de ingresos 
realizados.en los períodos que ten
ga acordados la Corporación muni
cipal y la aplicación de tarifas de 
exacciones.

f) Informarse de la situación eco
nómica de los Ayuntamientos y pro
poner las medidas que a su juicio 
puedan mejorarla.

g) Evacuar los .informes que se 
reclamen por los Ayuntamientos del 
partido respecto a la administración 
económica y contabilidad municipal 
y en los expedientes de fianzas y 
reintegros, proponiendo las medidas 
que considere más acertadas en de
fensa de los intereses municipales.

h) Dirigir la confección de los 
presupuestos municipales, ordina
rios y extraordinarios; de las cuen-

mejoramiento.de
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tas trimestrales, la de caudales del 
ejercicio, de presupuestos y de pro
piedades y derechos del Municipio.

i) Advertir la ilegalidad o impro
cedencia, si existiera, de las consig
naciones que, tanto en ingresos co
mo en gastos, proyectara la Corpo
ración, cuya advertencia se hará con 
la debida oportunidad para que pue
da hacerse constar en el acta de la 
sesión en que se discuta y apruebe 
el presupuesto.

j) Informar al Ayuntamiento so
bre las ordenanzas que confecione 
para la exacción de los arbitrios mu
nicipales, haciendo constar la legali
dad de los mismos o las infraccio
nes que contengan.

k) Cuidar de que los servicios 
estadísticos relacionados con la con
tabilidad y desarrollo económico del 
Ayuntamiento, reclamados por las 
Autoridades, se cumplan dentro de 
los plazos que al efecto se señalen, 
dando cuenta a la Sección de Admi
nistración local respectiva de las di
ficultades que a ello se opongan y 
propo-iendo a la misma las medidas 
conducentes a la normalidad del ser
vicio.

Artículo 5.° Los Interventores de 
partido extenderán acta de visita en 
los modelos uniformes que se publi
carán, en la que se haga constar los 
trabajos realizados y observaciones 
apreciadas en dichas visitas y de las 
medidas que convendría adoptar pa
ra la rectificación de defectos, si los 
hubiere, y de cuanto le sugiera su 
celo., en beneficio de la administra
ción económica del Municipio. Este 
acta se extenderá por triplicado, y 
la autorizarán el Alcalde. Secretario 
e Interventor del partido. De ellas 
conservará un ejemplar el Interven
tor, para archivarlo en la ficha co
rrespondiente de su oficina; otro 
quedará en el Ayuntamiento, y el 
tercero será remitido por el Inter
ventor de partido a la Jefatura de la 
Sección provincial de presupuestos 
municipales.

Articulo 6.° El Secretario dará 
cuenta, por lectura íntegra, del acta 
de visita en la primera sesión ordi
naria que celebre la Comisión muni
cipal permanente, expresando, con 
la mayor claridad, el acuerdo que 
recaiga, y dentro de los dos días si
guientes, remitirá certificación del 
particular al Interventor de partido, 
para unirla al acta de visita. El Al 
calde será responsable, personal
mente, de que se omita el conoci
miento de la Corporación municipal 
y el Secretario lo será de la remisión 
del cerificado.

La responsabilidad en este caso 
consistirá en una multa, que será 
impuesta por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, y cuya cuan
tía no será inferior a 25 pesetas, ni

1 superior a 100, sin perjuicio de la 
civil o penal que pudiera derivarse 
por los daños que la omisión cause 
al Municipio.

Articulo 7.° Cuando en las actas 
' forma o fondo que se refieran a la 

■ contabilidad o anormalidades en los 
ingresos y pagos que hayan de 
afectar a la cuenta del ejercicio en 
curso, se expedirá por el Secretario 
certificación literal de los particula
res en que se hagan notar dichas 
deficiencias, y del acuerdo que re
caiga para unirla a la cuenta de pre
supuestos, a fin de que en su dia 
se facilite la revisión y censura por 
los Concejales y vecinos, y para 
los Ayuntamientos a quienes co
rresponda la aprobación definitiva 
puedan conocer los defectos, repa
rados o no, y las responsabilidades 
que en cada caso sean exigibles. ¡

Por regla general, y siempre que 
no se evidencie perjuicio para el 

, Municipio, será causa de exención 
de responsabilidad por los defectos 
apuntados en las actas de visita, el

1 uque aparezcan subsanadas al veri
ficarse’ la inmediata siguiente y que 
no hayan sido repetidos en las ope 
raciones realizadas entre ambas vi- 

i
sitas.

Artículo 8.° Los Interventores
i

de partido deberán intervenir con 
informe de su actuación en la apro
bación de las cuentas de los Ayun
tamientos y en aquellas en que 
aprecien defectos insubsanables o 
perjuicio para el Municipio y fueren 
aprobadas, deberán, bajo su respon
sabilidad, entablar los recursos que 
procedan, hasta el contencioso- 
administrativo provincial, a cuyo 
efecto, se los ratifica la personali
dad reconocida por Real orden de 
15 de julio de 1925.

Artículo 9.° Los Interventores 
de partido redactarán todos los 
años, en el mes de abril, una Me
moria expresiva del estado econó
mico de los Ayuntamientos a su 
cargo y de las reformas que a su 
juicio procede introducir en la Ha 
cienda y Contabilidad municipa', y 
la remitirá a la Dirección general 
de Administración por conducto del 
jefe de la Sección provincial de 
Presupuestos, que informará sucin
tamente respecto de cada una de 
ellas.

Artículo 10. La clasificación de 
categorías y sueldo de los Interven

tores de partido se hará con arreglo 
al artículo 245 del Estatuto munici
pal, pero el sueldo mínimo será el , 
correspondiente a la Intervención ¡ 
de cuarta clase, sin que ello impli- i 
que adquisición de otros derechos . 
para los efectos de concurso a ca- ; 
tegorías superiores, en que habrán 
de respetarse las reglas del Real 
decreto de 23 de agosto de 1926. ¡

Artículo 11. Los Interventores 
de partido podrán concurrir a las 
sesiones ordinarias y extraordina
rias, convocadas para asuntos de 
Presupuestos, cuentas, empréstitos 
y de asuntos económicos en gene
ral,, y su asistencia será obligatoria 
cuando fuere citado con cinco días 
dé anticipación. En el caso de que. 
dos o más Ayuntamientos le cita
sen para un mismo dia, tendrá pre
ferencia el que hubiere citado an
tes, salvo que la importancia de los ¡ 
asuntos justifique la alteración, en 
cuyo caso dará inmediata cuenta a 
los Ayuntamientos interesados.

Artículo 12. El Interventor de 
partido llevará los siguientes libros:

Registro de entrada y salida de , 
documentos: ¡

Diario de festancias que autoriza- j 
rán los Alcaldes y Secretarlos de ! 

Ayuntamientos visitados, en que 
consten las entradas y salidas en 
las poblaciones.

Un libro de Memorias para cada 
Ayuntamiento, donde se hará cons
tar, en resumen, las vicisitudes de 
su gestión, observaciones y pre
venciones y cuantos datos estime 
necesarios para el mejor cumpli
miento de su cometido.

Artículo 13. Los Interventores 
de partido tendrán el deber de for
mar las cuentas de los Ayuntamien
tos, cuando éstos lo soliciten o no 
lo hubieren hecho durante los seis 
meses siguientes el ejercicio de que 
precedan, facilitarán el personal ne
cesario, no existiendo responsabili
dad para los Interventores que no 
cumplan este servicio si los Ayun
tamientos se negaren o demorasen 
el cumplimiento de esta última obli
gación.

Artículo 14. Los Interventores 
de partido tendrán en el punto de 
su residencia, oficina abierta al pú
blico durante las horas que rijan 
para los funcionarios del Estado.

Artículo 15. El punto de resi
dencia será fijado preferentemente 
en el pueblo de mayor presupuesto 
en el ejercicio de la creación de la 
Intervención, salvo que la situación 
gecgráf'ca o vías de comunicación 
aconsejen otro emplazamiento, a 

juicio del Gobernador, a propuesta 
de los Ayuntamientos, o del Inter
ventor de partido; la primera fija- 
ción de residencia será anunciada 
con el concurso de provisión de la 
plaza.

Artículo 16. Los Interventores 
de partido girarán una visita ordi
naria a los pueblos de su demarca
ción, bimensualmente, cuando no 
excedan de diez los Ayuntamientos; 
y una trimestral cuando excedan de 
dicho número. En cada visita no 
podrán invertirse más que dos dias. 
Las visitas extraordinarias las orde
narán, según los casos, el Gober
nador civil o el Delegado de Ha
cienda. Las dietas reglamentarias 
seián de cuenta de los Ayuntamien
tos visitados.

Artículo 17. Los Jefes de las 
Secciones provinciales de Presu
puestos municipales archivarán las 
actas de visita que reciban y recla- 

• marán las que hubieren dejado de 
serle enviadas. Cuando en alguna 
de ellas observaren perjuicio para 
los intereses del municipio, toma
rán nota para comprobar en la si
guiente su reparo, y en caso nega
tivo, lo pondrá en conocimiento del 
Delegado de Hacienda con la pro
puesta que proceda.

Artículo 18. El nombramiento y 
separación de los Interventores de 
partido corresponderá a la Direc
ción genera1, con sujeción a lo esta
blecido en el Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. El concurso y cla
sificación de categorías lo hará la 
Dirección general de Administra
ción, a propuesta razonada de la 
Sección de presupuestos municipa
les de la provincia a que la plaza 
corresponda.

A los concursos que se anuncien 
para proveer plazas de Intervento
res de partido, únicamente podrán 
concurrir los individuos del Cuerpo 
que hayan servido o sirvan una In- 

. tervención de Diputación, Ayunta
miento o Jefatura de Sección de 
Administración loca!, con nombra
miento en propiedad, y solo en el 
caso de que una Intervención de 
partido quedara vacante por falta 
de solicitantes, en el concurso que 
se anuncie por segunda vez para 
proveerla, podrán tomar parte los 
Interventores de nuevo ingreso o 
en expectativa de destino.

Artículo 19. Las licencias ordi
narias serán concedidas por el De
legado de Hacienda, previo anuncio 
en el Boletín Oficial, con ocho, dias 
de anticipación, y se considerarán 
firmes cuando no hubiere oposición



por ninguno de los Ayuntamientos 
interesados.

Para cuanto se refiere a derechos 
pasivos por jubilación y pensiones 
de los Interventores o sus familias, 
y para todo aquello que de forma 
especial no se determina en esta 
Real orden, se estará a lo precep
tuado en el citado Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Artículo 20. En aquellos parti
dos judiciales en los que, por dis
posición del Gobierno, no se cree 
el cargo de Interventor, las funcio
nes de éste, cerca de los diversos 
Ayuntamientos que lo formen, se
rán desempeñadas por el Interven
tor del Ayuntamiento de la Cabeza 
del Partido, juntamente con los de
más Interventores de los Ayunta
mientos del Partido que lo tuviesen 
propio.

En estos casos, h distribución de 
los Ayuntamientos que a cada In
terventor corresponda visitar se hará 
por la Dirección general, a propues
ta del Jefe de la Sección de Admi
nistración local y teniendo en cuen
ta los informes que emitan los Go
bernadores, relativos a la importan
cia de los Municipios, vías de co
municación, etc.

Artículo 21. Dentro del plazo de 
treinta días de la publicación de esta 
disposición en la Gaceta de Madrid, 
los Jefes de las Secciones provin
ciales de presupuestos municipales 
propondrán a la Dirección general 
de Administración, las Intervencio
nes de Partido que a su juicio sean 
factibles de inmediato establecimien
to, teniendo en cuenta el número 
de Ayuntamientos, su importancia 
y medios de comunicación entre si, 
la forma de agregar a los Interven
tores existentes en cada Ayunta
miento de Partido, la inspección de 
los diversos Ayuntamientos del mis
mo, cuando no hubiere de crearse 
para ellos una nueva Inspección, a 
cuyo efecto recabarán directamente 
de los Alcaldes los datos necesarios 
para la justificación de su razonada 
propuesta.

Disposición transitoria.
Hasta tanto que pueda ser con

signada en el Presupuesto ordinario 
afectado por esta disposición la 
cantidad suficiente para atender a 
los gastos que originen las Inter
venciones de Partido, los Ayunta
mientos acordarán la habilitación o 
suplemento de crédito, según pro
ceda, ajustándose a los trámites que 
establece el artículo 11 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924, so
bre Hacienda municipal.
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Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos, debiéndose reproducir esta 
disposición en los Boletines Oficia
les de las provincias.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 6 de febrero de 1931.=
Matos.=Sr. Director general de Ad
ministración y Gobernadores civi
les de

^Gaceta 7 febrero 1931.)

60BIERN0 CIVIL 
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la distomatosis en el 
término municipal de Hacinas, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te en circular de fecha 8 de enero 

' de 1931.
I Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
I Burgos 17 de febrero de 1931.

EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.
 

En cumplimiento délo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje 
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oticialmente la existencia de 
sarna caprina en el término munici
pal de Galarde, en las circunstan
cias siguientes: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal de Galarde.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los animales 
enfermos ni los sanos que sean de 
especie receptible.

Zona que se declara sospechosa:
Una faja de 500 metros todo alrede
dor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas en 
el capítulo XXXIV del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im

posición de las sanciones reglamén
telas.

j Burgos 17 de febrero de 1931.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

PROVIDENCIAS JUDICP.IIS
Miranda de Ebro.

D. Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Bernardino García Vélez, en 
la causa que en este Juzgado se le 
siguió por lesiones con el número 
51 de 1929, se sacan a pública su
basta y como de la propiedad de 
dicho apremiado:

Noventa y siete fanegas y un ce
lemín de trigo, de peso cada fanega 
41‘500 kilos, por el precio de tasa 
que es el de 47‘50 pesetas el quin
tal métrico.

El acto del remate tendrá lugar 
en este Juzgado y en el municipal 
de Valluércanes, simultáneamente, 
a las once horas del próximo día 28 
de los corrientes.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 

parte en la subasta comparezca en 
m'iicados Juzgados, donde tendrá 
lugjr el remate, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; que para tomar parte en 
la misma es necesaria la presenta
ción de la cédula personal y con
signar previamente en la forma que 
la Ley previene una cantidad por lo 
menos igual al 10 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta.

Dado en Miranda de, Ebro a 13 
de febrero de 1931 .=Enrique Igle
sias.=Por su mandado, Licenciado 
José Irazusta.

Anuncios Oficiales 
JEFATURA INDUSTRIAL DE LA PROVINCIA DE DUROOS

A ios Sres. Alcaldes.
Siendo necesario formar la Esta

dística de servicios eléctricos de la 
provincia, con relación al 31 de di
ciembre último, ruego a los señores 
Alcaldes que, a la brevedad posible, 
copien el cuestionario que a conti
nuación se inserta, y, contestando 
a las preguntas en él contenidas, 
se sirvan devolverlo a esta Jefatura 
antes del día l.° de marzo próximo.

Burgos 13 de febrero de 1931.= 
El Ingeniero Jefe, G. de la Vega.

CUESTIONARIO QUE SE CITA

JEFATURA INDUSTRIAL' DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de  Mes de diciembre de 1930.

Estadística provincial de servicios eléctricos.

1. a ¿Hay alumbrado eléctrico en ese término municipal? a

2. a ¿Dónde se hallan situadas cada una de las fábricas o centrales
eléctricas que le suministran? ..................................................

3. a Nombre de las Empresas suministradoras de! fluido eléctrico

4. a ¿En qué fecha autorizó el Ayuntamiento el tendido de las redes 
de suministro?

5. a ¿Se instruyó por ese Ayuntamiento expediente de concesión de 
suministro eléctrico? (En caso afirmativo decir la fecha)

6. a ¿Obran en el Ayuntamiento las tarifas de precios de suministro, 
según lo dispuesto por el Gobierno civil deja provincia en circular inserta 
en el Boletín Oficial, número 132 del año de 1922? Remitan copia debida
mente autorizada en la que conste la. tensión en la acometida de sus abona
dos, según lo dispuesto en circular del mismo inserta en el Boletín Oficial, 
número 136 del año 1926.

7. a Observaciones ....................................

de....' de 193 ...

El Alcalde,
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jefatuiu de minas de falencia

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 140 del Regla
mento general para el Régimen de 
la Minería de 16 de junio de 1905, 
se inserta a continuación el resu
men de las cuentas correspondien
tes al 5 por 100 de los depósitos de 
minas y servicios ingresados du
rante el cuarto trimestre (octubre, 
noviembre y diciembre) del año na
tural de 1930, según justificantes 
que obran en las cuentas aprobadas 
con esta fecha por el Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia:

Pesetas.

> DEBE

Saldo del trimestre ante

ingresos del 3 y 5 por 100 
del trimestre .............. 2793 25

Suma el debe. ■ ■ • 2793*25

HABER

2 por 100 justificado por 
la Secretaría del Gobier
no civil......................... 1104*70

Gastos del trimestre....... 1176*42
Déficit del Distrito en el 
trimestre anterior ...... 512*13

Suma el haber.... 2793*25

Saldo para el trimestre si
guiente......................... o*oo

Falencia 31 de diciembre de 1930. 
=EI Ingeniero Jefe accidental, Ar
turo Almazán.

Alcaldía de Salas de los Infantes.

Terminado el padrón de todos los 
habitantes de este término munici
pal, y practicadas por el Ayunta
miento de mi presidencia las clasifi
caciones correspondientes a cada 
uno de aquéllos, según se ordena 
en el articulo 34 del Real decreto e 
Instrucción del censo general de po
blación, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por el -plazo de quince días, 
durante los cuales estará dicho do 
cumento, así como la lista o relación 
de las alteraciones ocurridas, a dis
posición de cuantos quieran exami
narlas y producir las reclamaciones 
que crean justas, según se refieran 
a inclusiones u omisiones indebidas 
o las relativas al concepto y clasifi 
catión de vecindad.

Salas de los Infantes 16 de febre
ro de 1931. ==E1 Alcalde, A. Ben- 
goechea. ‘

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término i 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Olmedillo de Roa 16 de febrero 
de 1931.=E! Alcalde, Teófilo Mar
tínez.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las redamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la' liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Moradillo de Roa 13 de febrero 
de 1931 .=EI Alcalde, Juan Arroyo.

Alcaldía deAmatja.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con 
tar desde la inserción de este anun

cio en el Boletín Oficial de la pro- I 
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de ex'girks la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Amaya 15 de febrero de 1931.= 
El Alcalde, Adrián Gutiérrez.

| ------:--------
i Igual anuncio hace el Alcalde de 

Villagutiérrez.
---------- -----—.-■■reno ♦- .. ....... .............

Alcaldía de Aleo cero.

Para que el Ayuntamiento y Jun 
ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma
ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y dentro del plazo de 
treinta dias, relaciones juradas de 
las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la 
traslación y pago de derechos rea
les, y reintegradas con timbre mó
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi
sitos no se admitirá ninguna.

Alcocero 14 de febrero de 1931. 
=EI A’calde, Eugenio Contreras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
! Tubilla del Lago.

Hontoria del Pinar.
1 Villaveta.
I Tapia de Villadiego.
1 Olmedillo de Roa.

Alcaldía de Melgar de Ferna- 
mentál.

A instancia de Pedro Arias Juá
rez y para que surta sus efectos en 
el expediente de prórroga de prime
ra clase para incorporarse a filas 
del mozo referido, alistado en el 
año de 1927 por el Ayuntamiento

de mi presidencia, se sigue expe- i 
diente en averiguación de la resi
dencia actual o durante los diez 
años últimos de isidro Arias Juárez, 
y cuyas circunstancias son las si
guientes: es hijo de Pedro Arias 
Alonso y de Ricarda Juárez; nació 
en Melgar de Fernamental, provin
cia de Burgos, el dia 15 de mayo 
de 1899, teniendo, por tanto, ahora, 
si vive, 31 años; su estado era el 
de soltero y de oficio jornalero agrí
cola al ausentarse hace más de 15 . 
años del pueblo de Melgar de Fer
namental, que fué su última resi
dencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
el reemplazo y reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante* los últimos diez años del ex
presado Isidro Arias Juárez, que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe.

Melgar de Fernamental 16 de fe- 
I brero de 1931.=EI Alcalde, Sabas

Pérez.

ANUNCIOS PARTií ORES
Alcaldía de Grisaleña.

Rectificación.

Por error material aparece en el 
anuncio de esta Alcaldía, publicado 
ayer, la fecha del 22 del actual para 
la subasta de los arbitrios municipa
les, sobre bebidas y permanencia 
de vehículos, debiendo entenderse 
que es la del 28, quedando asi rec
tificado el error.

Grisaleña 19 de febrero de 1931 
=EI Alcalde, Francisco Ortiz.

--------- mi— iree-------------------

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

M Circulo Católico da Obrares

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeetarada de Beneficencia por He»* 01 
den de 3 de diciembre de 1O1O»

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘SO por 100. 
A seis meses al 4 por 100 
A un año al - - 4‘RO por 100-

Saldo de imponentes en 31 de 

diciembre de 1930
8.678.S19‘45 pesetas-

5

’mprenta Provincial


